




La semana pasada se emitió el primer episodio de 
un nuevo programa: Hablando en plata. Según la 
productora del programa, “Hablando en plata es 
la nueva emisión de Atresmedia dirigida a perso-
nas mayores de 55 años, que nace dentro de la 
iniciativa del Grupo con la que pretende revalori-
zar a dicho grupo de edad y que servirá como 
punto de encuentro y atenderá a los intereses del 
colectivo en sus diversos ámbitos”. Pues bien, ¡de 
eso nada!.

Etimológicamente, Hablando en plata significa 
decir las cosas como son, especialmente cuando 
éstas no se muestran favorables. El programa 
pretendía dar una imagen “real” de las residen-
cias, pero lo que mostró fue una visión sesgada y 
desinformada por generalista, de las residencias 
de personas mayores. No. Todas no son iguales, 
ni siempre las residencias públicas son mejores 
que las privadas y muchos más errores de bulto.

El programa fue horrible, y desde esta Newsletter 
queremos dejar por escrito nuestro rechazo a 
programas como ese y nuestro apoyo a los profe-
sionales que antes, durante, y después de la pan-
demia han mostrado su compromiso y su buen 
hacer.

Los últimos datos facilitados por el Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas (CSIC) en su 
informe Estadísticas sobre residencias. Distribu-
ción de centros y plazas residenciales por provin-
cia, de enero 2021,  indican que el número de 
centros residenciales en nuestro país es de 
�������������¬ �� ���������������� �S�O�D�]�D�V�� �U�H�V�L�G�H�Q�F�L�D�O�H�V�� entre 
privadas y públicas. 325 en la Comunidad Valen-
ciana.

Si tenemos en cuenta la recomendación de la 
Organización Mundial de la Salud de disponer de 
5 plazas por cada 100 mayores de 65 años, y 
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sabemos que, según los últimos datos, en 
España viven 8.764.204 personas de 65 años o 
más, los números no salen: en España faltan 
plazas residenciales. Y por esta razón las listas 
de espera para acceder a una plaza pública en 
algunas Comunidades Autónomas son largas.

En España hay una necesidad de revisión del 
modelo de residencias para adaptarlo a la 
creciente demanda. Teniendo en cuenta las 
estimaciones de incremento del número de perso-
nas mayores de 65 años en las próximas déca-
das, éste es sin duda un tema importante a abor-
dar por nuestra sociedad. El sector del cuidado a 
las personas en situación de dependencia está en 
proceso de cambio.

Por ejemplo, la Comisión Europea presentó en 
septiembre de 2022 la  Estrategia Europea de 
Cuidados para garantizar unos servicios asisten-
ciales de calidad, asequibles y accesibles en toda 
la Unión Europea y mejorar la situación tanto de 
los cuidadores (profesionales o informales) como 
de los receptores de cuidados.

La Estrategia va acompañada de dos recomenda-
ciones para los Estados miembros sobre la 
revisión de los objetivos de Barcelona en materia 
de educación y cuidados de la primera infancia y 
el  acceso a cuidados de larga duración asequi-
bles y de alta calidad y recomienda que los Esta-
dos miembros elaboren planes de acción nacio-
nales para que los cuidados en la UE sean más 
accesibles, asequibles y de mejor calidad para 
todos, por ejemplo:
• Garantizando que los cuidados de larga dura-
ción sean  oportunos, globales y asequibles, 
permitiendo un nivel de vida digno a las personas 
con necesidades de cuidados de larga duración.
• Aumentando la oferta y la combinación de servi-
cios profesionales de cuidados de larga duración 
(asistencia a domicilio, asistencia de proximidad y 
atención residencial), cerrar las brechas territoria-
les en el acceso a los cuidados de larga duración, 
implantar soluciones digitales accesibles en la 
prestación de servicios asistenciales y garantizar 
que los servicios e instalaciones de cuidados de 
larga duración sean accesibles para las personas 
con discapacidad;



• Garantizando criterios y normas de alta calidad 
para los prestadores de cuidados de larga dura-
ción;
• Apoyando a los cuidadores informales, que a 
menudo son mujeres y familiares de los recepto-
res de cuidados, a través de la formación, el 
asesoramiento y el apoyo psicológico y financie-
ro; y
• Movilizando una financiación adecuada y soste-
nible  para los cuidados de larga duración, en 
particular mediante el uso de fondos de la UE.

Los medios de comunicación dicen que “en ese 
reportaje se dieron las claves de lo que está 
ocurriendo con las personas mayores que viven 
en algunas residencias”. No es así; como todo en 
televisión, se seleccionaron los casos que se que-
rían mostrar. No se puede hablar de “los mayores” 
y de “las residencias” así en genérico. Habrá unas 
buenas y otras malas. Las residencias se convir-
tieron en un circo mediático para las 1.935.000 
personas que lo vieron la pasada noche. Y 

muchas de esas personas televidentes son fami-
liares de alguien que vive en una residencia, o 
personas cuidadoras al borde de la claudicación, 
o personas mayores con una situación de fragili-
dad que precisan de cuidados continuados… 
¿qué alternativas tienen si ahora piensan que vivir 
en una residencia es un horror? Conocemos 
muchas, y son muy diversas. ¿Qué pasaría si se 
cerrasen? ¿Hay suficientes recursos actualmente 
para quedarse en casa y bien atendido?

Pero en ese programa, además de desinformar y 
generar alarma social, mostraron una actitud eda-
dista cuando entrevistaron a dos personas que 
fueron invitadas por el programa para explicar un 
Proyecto innovador que están desarrollando, dos 
miembros de la Asociación Parque Lidón, en Cas-
tellón.

Tal y como aparece en su Facebook. “solamente 
quería destacar el MALTRATO y VEJACIÓN que 
sufrió César al intentar explicar el proyecto "Jo a 

Junta Directiva y algunos socios de la Asociación Parque Lidón



Es una asociación de gente mayor que tiene el 
objetivo de autogestionar los servicios básicos en 
el presente y en el futuro, aplicando modelos de 
atención integral para incrementar la calidad de 
vida de aquellos quienes tengan fragilidad, posi-
ble discapacidad o distinto grado de dependen-
cia, viviendo en el domicilio y sin necesidad de ser 
una carga para hijos o familiares, minimizando la 
soledad y fomentando la autoestima, la conviven-
cia y la confianza entre todos con el fin de mante-
ner la dignidad y los derechos.

Empezó a andar a principios del año 2014 y se 
legalizó y registró en junio de ese mismo año.
Este año ha recibido el Premio a la mejor iniciativa 
de Participación social de la Dirección General de 
Participación ciudadana, Consejería de Participa-
ción, Transparencia, Cooperación y Calidad 
Democrática de la Generalitat Valenciana.
 
Todos los socios viven en un mismo barrio de 
Castellón. La cercanía de sus hogares les permite 
compartir recursos para el cuidado.
• Es una organización cívica, laica y democrática, 
y no depende más que de ellos mismos. 
• Consideran que para gestionar bien sus intere-
ses, no deben ser más de 50 personas. 
• Constituye un grupo de persones afines, por 
vecindad o por amistad, que quieren vivir en su 
domicilio y entorno, recibiendo cuidados profesio-
nales integrales, humanos y de calidad. 
• Quieren seguir controlando sus vidas y sentir 
que ésta continúa siendo valiosa. 
• Quieren retrasar al máximo el uso de infraes-
tructuras externas.
• Es una alternativa valiosa y muy económica a 
las residencias, pues permitirá que las personas 
vivan en casa más tiempo.

• Cuentan con una Persona de Referencia, gestor 
personal, administradora de los hogares y dinami-
zadora de actividades.
• Es un grupo de apoyo mutuo que se apoya en  
la persona de referencia para las acciones que 
sean necesarias.
• El coste de los honorarios de la persona de refe-
rencia es sufragado por los socios, mientras que 
cualquier necesidad individual, es sufragada por 
la persona o por los servicios de dependencia del 
Ayuntamiento, si es el caso.
• Tienen firmado un convenio con la Fundación 
Pilares para el apoyo y formación de los miem-
bros y de la persona de referencia.

LA ASOCIACIÓN DE CONVIVENCIA PARQUE LIDÓN 
DE CASTELLÓN
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Ma Casa/ alternativa a las residencias de gente 
mayor", un proyecto colaborativo y autogestiona-
do que surge en la Asociación de Convivencia 
Parque Lidón de Castellón, sufriendo la mofas y 
burlas grotescas de un colaborador del programa. 
EDADISMO con todas las letras, una falta de 
respeto y mala educación. Señoras y señores, 
para conseguir audiencia, NO todo vale!!!”

Vaya desde aquí nuestro apoyo a la Asociación, y 
como muestra de ello, le vamos a dar la voz que 
le negaron en el programa  resumiendo breve-
mente qué es y qué hace la Asociación. Para que 
se entere quien no la conozca.

Pepe Ribera, Presidente de la
Asociación Parque Lidón
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La Persona de Referencia se constituye como 
administradora de los intereses de los socios y 
protectora del bienestar, para que puedan conti-
nuar sus vidas, mientras sea posible, en sus 
casas.

La Persona de Referencia debe atender, prote-
ger, coordinar, ofrecer cuidados, desarrollar inter-
venciones de profesionales de calidad, observar y 
apoyar el estado físico y psicológico de cada 
persona-socia, gestionar y administrar las casas 
cuando la persona lo requiera y contribuir, a quien 
lo necesite, a vivir mejor y que participe activa-
mente de su entorno. La Persona de Referencia 
debe ser quien proporcione el grado de confianza 
suficiente para llevar a término todo aquello que 
los socios necesiten.

Es un profesional que sabe, puede y decide, 
siempre respetando derechos y deseos de cada 
socio. Su papel está centrado en la persona, la 
familia y en el entorno.

La Persona de Referencia tiene capacidad de 
relación e integración en redes de servicios socia-
les y profesionales domésticos, de calidad. La 
Persona de Referencia ha confeccionado la histo-
ria de vida de cada persona-socia, en un proceso 
confidencial.

Resumiendo, esta persona ha de aglutinar: la 
protección personal, el entorno, la administración 
de casa, la dinamización de actividades y el servi-
cio de ayuda domiciliaria.

Algunas actividades que realiza la Asociación son
actividades de tipo social, con el fin de cohesionar 
el grupo adquiriendo confianza y amistad, activi-
dades de convivencia social, talleres, tertulias, 
excursiones, reuniones con otras entidades, parti-
cipación en Comisiones, conferencias, visitas a 
entidades, recitales, cineforum, cursos, y han 
participado en congresos.

Sus miembros necesitan sentirse útiles y con el 
bienestar que merecen ¡por derecho!

Nota: Si alguien no lo vio, y quiere darse cuenta 
de lo que no debe ser un programa en television 
que “pretende apoyar a las personas mayores” 
pero lo que hace es mostrar actitudes de rechazo 
y burla, busquen ustedes el link con el extracto de 
la entrevista.

Y también este artículo que habla del tema: Yo 
tenía una granja en Africa
https://castellonplaza.com/yo-tenia-una-gran-
ja-en-africa

Denunciemos el edadismo allá donde lo veamos.
¡Ni un acto edadista más!

ALGUNAS ACTIVIDADES QUE REALIZA LA ASOCIACIÓN

Denunciemoseledadismo

DiNOalagerontofobia
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